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DE LA PROVINCIA DE VAIXADOUD
se PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peniiísular, á los veinte 

'^ días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
ji Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 

cion de la ley en la Gaceta.
! (Articulo l.° del Código Civil vigente.)
1 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
jj tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

1 PUNTO DE SUSCRIPCION

P En la Contaduría de la Exoelen- 
: tísima Diputación provincial de Va- 
; lladolid. Palacio de là misma.
L Las suscripciones y anuncios se 
p servirán previo pago.

Z"a>xtr^ o'flcí-’tl

«lamia» pa. ^go w i»m
SS. MM. el Rey Don Alfon

so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. G.), con
tinúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

{Oactífl del 27 de Septiembre de 1906.)

«raaijimtt.

aisisTSíiiHt lunni.
RECLAMEN ro DEFINITIVO 

para la administración y co
branza de la contribución sobre 

las utilidades de la riqueza 
mobiliaria.

(c ouff'i'iivu-^LOioijr.)
CAPITULO líl

Un LA RETExVCION INDIRECTA.

Art. 24. Las Diputaciones 
Pjavinciales, Ayuntamientos, 
^^^rporaciones, Compañías g par- 
bcolares retendrán el tanto por 
siento que corresponda al Estado, 
^®Sún la tarifa, en el día que de 

^1^ satisfacer á sus acreedores 
’’®8pectivos:

b* Los dividendos, intereses 
ypdinas de amortización de las 
^^^iones y obligaciones de todas 
''bseg.

'*' Los intereses de las cédu

las y préstamos hipotecarios y . 
también los de los consignados i 
en escritura pública ó documen- j 
to privado. j

3° Los sueldos, dietas, asig- i 
naciones y retribuciones ordina- j 
rías ó extraordinarias que tengan | 
señalados á sus empleados, tanto ] 
las Diputaciones y Ayuntamiea- j 
tos como los Bancos, Compañías, J 
Sociedades anónimas, Montes de j 
Piedad, Cajas de Ahorro, Corpo- i 
raciones de todas clases. Casas de j 
banca, da Comercio y particu- 
lares; y j

4.° Los sueldos, asignaciones, 
retribuciones ó gratificaciones j 
que según los contratos, nómi- j 
ñas y demás documentos disfru- 1 
tan dentro de cada quincena los j 
actores dramáticos ó líricos, tora- I 
ros, pelotaris y otros artistas, en 
general, que trabajen en circos, 
teatros, plazas de toros, frontones . 
ó salones, 1

A los efectos del párrafo 1." se ■ 
entiende por prima de amortiza- ] 
don la diferencia en más que el 
tenedor de la obligación perciba 
entre la última cotización oficial 
de aquella obligación y la canti- ; 
dad por que se amortice, i

Art. 25. Conforme dispone 
el art. 7.° de la ley, la retención ' 
se entenderá hecha por las refe 
ridas entidades y personas el día 
mismo en que el dividendo, in
terés, beneficio ó remuneración 
sean exigibles por los acreedores 
respectivos, quedando aquéllas 
constituidas desde esa fecha en 
depositarías de la parte alícuota 

de interés, beneficio ó remunera
ción que ea concepto de contri
bución corresponda al Estado.

El ingreso en el Tesoro lo ve
rificarán dentro de los treinta 
días siguientes á dicha fecha, y 
simuiláneamente se deducirá en 
el mismo texto del mandamiento 
de ingreso el importe del premio 
de cobranza correspondiente.

El mandamiento de ingreso 
se expedirá en vista de declara
ción jurada, que se presentará 
por duplicado dentro de aquel 
plazo, arreglada al modelo nú
mero 1, cuya liquidación será 
revisada por la Administración 
y fiscalizada por la Intervención 
de Hacienda.

Las declaraciones correspon
dientes á los Centros de ense
ñanza serán presentadas por los 
Secretarios de los mismos, que 
son los llamados á realizar la re
tención indirecta y á percibir el l 
por 100 comopremíodecobransa.

Podrán admitirse deolaracio 
nes provisionales, que en la mis
ma forma provisional serán liqui
dadas, y admitidos los ingresos, 
ya sean de trimestre, de semes
tre ó de to lo el ano económico, 
sin perjuicio de que al Snalizar 
el trimestre, semestre ó año se 
presente una declaración definí 
tiva que puntualice la verdadera 
utilidad obtenida, á fin de hacer 
su liquidación y finiquito.

La.s cuotas correspondientes á 
los conceptos de las tarifas 1.^ y 
2.^, que, según dispone el capí
tulo 4.“ de esté Reglamento, se

I
» cobran por recibos, se satisfarán 
ala presentación de estos.

Art. 26. Las declaraciones se 
anotarán en el acto do su presen- 

, tacion en el Registro general de 
• la Administración de Hacienda 

de la provincia, y uno de los 
1 ejemplares se devolverá al pre- 
1 sentador, haciendo constar, en 

letra, el número de orden de la 
5 entrada en el Registro y la fecha 
j del día, mes y año, autorizándolo 
? el encargado de aquél con su 

firma y el sello de la oficina.
| Art. 27. La Administración, 

en el plazo máximo de tercero 
1 día, examinará la liquidación 
j contenida en la declaración ju- 
| rada, aprobándola si, con arreglo 

á la clase y cuantía de las utili- 
dados imponibles consignadas en 
ella, estuviese bien aplicado el 

j epígrafe que corresponda de la 
j tarifa respectiva, y bien deduci- 
’ dos de aquella cifra el importe 

de la cuota para el Tesoro, y de 
í ésta el del 1 por 100 que como 
i premio de cobranza corresponde 
j á la entidad ó persona que hace 
| el ingreso cuando éste procede de 
1 retención indirecta. '
| En otro caso corregirá, por me- 
i dio de nota al pie de la declara- 
j cion, los errores de esa clase que 

I’ contenga.
Hecha la aprobación provisio- 

nal, se expedirá el mandamiento 
i ó se extenderá el correspondiente 

recibo, según se trate de recau- 
í dación por este medio ó ¡le ingre- 
Íso directo del (jontribuyeuto en 

las arcas del Tesoro.
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Art. 28. Esta aprobación ó 
rectificación inmediatas se enten
derán hechas al solo efecto de la 
recaudación, y la Administración 
conservará el derecho de investi-
gar la verdadera utilidad imponi- j
ble, á cuyo fin, después que la 
Intervención tome razón de la 
liquidación, se procederá á la 
comprobación del documento 
dentro de un plazo que no podrá 
exceder de un mes.

Art. 29. La Administración, 
en vista del resultado que la 
comprobacion ofrezca, aprobará . practique.
ó rectificará definitivamente la 
liquidación provisional en térrai-
no de otro mes, pasándola á la deudo ó interés que según las 
Intervención, á sus efectos. reglas establecidas estuviese gra

vada en España, la liquidación 
j se hará sobre el total de lo que el 
* accionista ú obligacionista cobre, 
j No será excusa en ningún caso 
1 para los Bancos ó Sociedades el 
= hecho de no habar retenido, como 
¡deben, la contribución sobre 
! dividendos, intereses, primas, 
| sueldos ó retribuciones, y si en 
j tal omisión hubieran incurrido

Una vez transcurrido el plazo 
de dos meses desde la liquidación 
girada con carácter provisional, 
adquirirá ésta el carácter de defini
tiva, y sólo podrá ser impugnada 
incoatido eí oportuno recurso con
tencioso ^ mediante la declaración 
de ser lesiva á los intereses del 
Tesoro, sin perjuicio de larespon- 
sabilidad quepor incumplimiento 
de estos preceptos corresponda 
exigir á los funcionarios pú
blicos.

Art. 30. Las Sociedades anó
nimas, nacionales ó extranjeras, 
con representación ó sucursal en 
España, Bancos y banqueros que 
descuenten ó paguen en España 
por cuenta propia ó ajena divi
dendos, primas, beneficios ó cu
pones de acciones, obligaciones ó 
títulos de empréstitos, cualquiera 
que sea su nombre, de Sociedades, 
Compañías, Empresas y Corpora
ciones extranjeras y de Munici
pios, provincial y Estados, tam
bien extranjeros, quedan obliga
dos á facilitar en los quince días 
siguientes al término de cada 
trimestre, al Ad ninistrador de 
Hacienda de la provincia, una 
declaración jurada, ajustada al 
modelo núm. 1, haciendo constar 
las cantidades abonables por di
chos conceptos durante el trimes
tre, y el da la contribución co
rrespondiente que habrán reteni
do, según dispone el art. 13 de 
la ley, al ingreso de la cual vie 
nen obligados, conforme á la mis
ma, en los otros quince días del 
mes siguiente al último de dicho 
trimestre.

Art. 31. Las Sociedades por 
acciones extranjeras con sucursal 
ó representación en España pre 
sentarán á la Administración de 
Hacienda declaración jurada de 
los dividendos é intereses pagado 
ros á sus accionistas y obligacio-

j nistas, determinando la parte de 
[ ellos que corresponde à negocios

explotados ó hipotecas constitui
das sobre bienes sitos en Bspana.

Rsa declaración deberá presen
taría el representante en España 
dentro de los quince días siguien
tes á la fecha del vencimiento de

í tales valores, v efectuará el in* 
1 greso de la cantidad que ha debi- 
j do retener dentro de los quince 
| días siguientes al en que se le 
! notifique la liquidación que por 

efecto de la declaración jurada se

Cuando en la declaración no 
se puntualice la. parte del divi- 

responderán con sus propios 
nes dichas entidades, fuesen 
cionales ó extranjeras.

Los Bancos, Sociedades ó 

bie
ña-

Cor.
poraciones nacionales presentarán 
la declaración total de lo que por 
dividendos ó intereses correspon
da á sus • accionistas ú obligacio
nistas, y lo mismo harán aquellas 
entidades que, siendo, extranje
ras, tuviesen en España la totali
dad de sus negocios á cuya explo
tación se de-liquen. La declara
ción se presentará dentro de los 
quince días siguientes al venci
miento da aquellos valores, y el 
ingreso del impuesto que se ha 
debido retener se verificará en los 
otros quince días siguientes.

Art. 32. Los deudores por 
préstamos con hipoteca están 
obligados á retener la contribu
ción y á satisfacer ásu presenta
ción el oportuno recibo.

Los préstamos hipotecarios, 
veiicidos ó no, se entenderán 
subsistentes mientras no conste 
el pago del impuesto de derechos 
reales correspondiente á su cance
lación. A este fin, tan pronto 
como los Abogados del Estado, li
quidadores de dicho impuesto en 
las capitales de provincia, practi
quen la liquidación que corres
ponda por la cancelación de hipo
tecas en garantía de préstamos, 
y antes de devolvere! documen
to al interesado, lo pasarán al 
encargado de llevar los registros 
de la contribución sobre utilída-

des para que haga en los libros 
los asientos oportunos, á fin de 
que tal cancelación produzca des
de luego sus efectos en cuanto á 
la cobranza de dicha contribu
ción.

Los Registradoras de la propie
dad, liquidadores del impuesto 
de derechos reales endos partidos.

cumentos por ellos liquidados, j 
practiquen en los libros del Re- i

tan pronto como, en virtud de do- I de cada aiîo.

gistro algaba cancelación de hi- 
; poteca en garantía de préstamo, 
J lo pondrán en conocimiento del 
: Jefe de la Abogacía del Estado en 
j la provincia por medio de rela- 
¡ cion certificada, que deberá sér 
j inmediatamente anotada en los 
j libros registros de la contribu

ción de utilidades, á los mismos 
: efectos que se indican en el pá- 
í rrafo anterior.
j Mientras subsista el privilegio

concedido por la ley de 2 de Di- i 
ciembre de 1872 al Banco Hipo- '

j tecario de España, los deudores 
i al mismo no están obligados á 
i retener esta contribución al pa- 
1 garle los intereses de sus présta- 
Í mos, siendo el Binoo quien debe- 
1 rá retenerla al abonar los intere 

ses de las células hipotecarias y 
obligaciones especiales que emita 
e.n representación de 'aquellos.

El Banco estará obligado á de
clarar trimestralmente el importe 
de los intereses percibidos en 
equivalencia de los cuales no 
haya emitido cédulas hipotecarías 
ni obligaciones especiales y á pa
gar la contribución correspon
diente á tales intereses.

Art. 33. Los deudores por 
préstamos consignados en escri
tura sin hipoteca ó en documen
tos privados y en los actos de con
ciliación llamados convenidos 
están exentos de presentar la 
declaración referida, quedando á 
cargo dal prestamista osa obliga
ción, así como la de ingresar la 
contribución sobre utilidades por 
intereses vencidos y hechos efec
tivos correspondientes á cada 
trimestre, en cuanto exceda en 
cada uuo de la cuota gremial ó 
de tarifa que satisfaga por con
tribución industrial, si está ha
bitualmente dedicado á dicha in
dustria.

Los préstamos escriturarios sin 
hipoteca se entenderán subsisten
tes mientras no se presente el do
cumento en cuya virtud se ha
yan cancelado, el cual habrá de 
tener al pie la correspondiente 
nota de liquidación del impuesto 
de derechos reales..

La presentación de las decía, 
raciones que corren á cargo del 
prestamista se ajustará á las si. 
guientes reglas:

1 .® La declaración jurada de- 
berá presentaría el prestamista 
por duplicado dentro de la prime, 
ra quincena de los meses de 
Abril, Julio, Octubre y Enero

2 .® La declaración deberá 
comprender los intereses hechos 
efectivos durante el trimestre 
inmediato anterior por los présta
mos sin hipoteca, ya estén con- 
signados en escritura pública ó 
en documento privado que tenga 
hechos el presentador de la de-

i claracion.
3 .^ Al final de la declaraeioQ 

jurada se hará por el presentador 
de ella una liquidación que pun- 
tualice la cuantía del 3 por 100 
que al Tesoro corresponde de 
aquellos intereses; importe da la 
cuota gremial ó de tarifa que el 
prestamista satisface por indus
trial en el trimestre á que la re- 

t iacion se contrae; diferencia en 
i más, que es la que debe ingresar 

con arreglo al párrafo 1.® de este 
artículo, ó en menos, en cuyo 
caso está exento de hacer ingreso 

■ alguno por este impuesto.
i 4? Las oficinas provinciales 
! sujetarán esta declaración á la 
1 revision y liquidación determi- 
j nadas en el art. 27 y siguientes 
! de este Reglamento.

5* Si la demostración hecha 
al final de la declaración no arro
jase cantidad alguna en favor del 
Tesoro por no exceder la cuantía 
del impuesto de la cuota que por 
industrial satisface el prestamis
ta, el duplicado de aquella decla
ración, que ha de ser entregado 
al presentador, con arreglo al ar
tículo 26, la deja exento de toda 
responsabilidad por el momento, 
y sin perjuicio de las que puedan 
cabarle si por efecto de la com
probación no resultase exacta la 
declaración.

6 .^ Toda declaración trimes
tral que ofrezca duda en su exac
titud deberá sujelarse á compro
bación despues de confrontaría 
con los asientos que en el libro4- 
deben existir acerca de los prés
tamos sin hipoteca que el presen' 
tador de la declaración tenga 
hechos, y que ha debido declarar 
ante la Hacienda.

7 .® Todas las obligaciones de’ 
claradas ó impuestas por este ar
tículo deberán cumplirse por los 
prestamistas, tengan ó no esta- 
blecimientojabierto.
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Art. 34. En los préstamos hi

potecarios ó sin hipoteca en que 
110 se haga constar la fecha del 
vencimiento de los intereses, no 
se hayan fijado los que deban sa- 
tisfacerse, ó no se señale la fecha 
para la devolución del capital 
prestado, los derechos del Tesoro 
se liquidarán con arreglo al inte
rés legal, que es el 5 por 100, 
considerándose vencido el interés 
en fin de Diciembre de cada año, 
practicándose la liquidación del 
interés de la anualidad y expi
diéndose el oportuno recibo para 
su cobro.

Si dentro del año quedase ex
tinguido el préstamo, se dará co
nocimiento á la Administración, 
la cual liquidará la parte que al 
Tesoro corresponda por el tiempo 
que el préstamo haya subsistido, 
expidiendo el correspondiente re- ’ 
cibo, y procediéndose en igual 
forma si durante el año se devol- Î 
viese parte del capital y se redu- j 
jera la cuantía del préstamo. |

Art. 35. Las Diputaciones j 
provinciales y Ayuntamientos, j 
en vez de declaraciones duradas, 
remitirán á las Administraciones • 
de Hacienda, dentro del primer 1 
mes de cada año económico, una | 
copia literal certificada de sus pre- ¡ 
supuestos de gastos en la parte i 
referente á los haberes, sueldos, j 
asignaciones, premios, gratifica- j 
clones y comisiones da los em- 
picados activos y pasivos, y du- ¡ 
rante los diez primeros días de ■ 
cada trimestre darán noticia, en j 
forma de certificado, de las alte- | 
raciones que experimente el pago • 
de haberes del personal por va- 1 
cantes ó cualquier otro motivo. 1

Las Administraciones de Ha- í 
ciencia liquidarán la contribución 1 
di vista da tales certificaciones 
vV las pasarán á las Intervencio- 
®6s. Si pasados los diez primeros 
^las del trimestre no se hubiese 
^9cibido la certificación, se liqui- 
’^‘'fá por los datos del trimestre 
anterior y se expedirá el recibo 
correspondiente.

Les recibos de esta contribución 
®®^án justificante inexcusable de 
as Cuentas provinciales y muni 

J'Pales en la parte referente á 
aheres, sueldos, asignaciones, 

Pf^mios, gratificaciones y comi- 
®^one8de los empleados activos y 
P^^ivos, y sin ese requisito no 
P®dián ser aprobadas las cuentas.

^'^ dispuesto en este artículo 
entiende sin perjuicio de exi- 

^‘L conforme al Reglamento, la 
‘^sponosbilidad que procediese, 
®^®c de incumplimiento.

Art. 3(5. Los Directores ó Ge
rentes de las Sociedades, Compa
ñías ó Empresas y los particula
res que tengan empleados con 
sueldos, dietas, asignaciones, re
tribuciones, comisiones ó gratifi
caciones ordinarias ó extraordi
narias comprendidas en la tarifa 
1.^, epígrafe L®, letra A, y epí
grafe 2,°, letras A y 5, presen ta
ran en el primer mes dé cada 
año, por cada uno de sus concep
tos, una declaración jurada, de
tallando los nombres, domicilio 
y utilidad 
hiendo dar 
tracion de 
durante el

total imponibie, de- 
cuenta á la Adminis- 
las alteraciones que 

trimestre ocurran en 
los diez primeros días del mes 
siguiente al vencimiento de cada 
trimestre.

Las Sociedad .'s de seguros, co- 
1 mo comprobación de la dedara- 
¡ cion de las comisiones de sus 
j Agentes, presentarán á la vez 
í una relación que exprese los 
j nombres y residencia de cada 
1 Agente, los números de las pólí- 
i zas, el importe de las primas sus- 
: critas en los contratos hechos por 
• su mediación y el tanto por cien- 
í to en que la comisión consista. 
| La declaración so presentará 
¡ en los quince primeros días del 
1 mes siguiente al fin del trimes 
j tre respective, y el ingreso de la 
j contribución so hará en los otros 
1 quincedíasrestantesdedioho raes. 
¡ Cuando se trate de sueldos ó 
p haberes anuales, las declaraoío- 
i nes se presentarán en el primer 
' mes del año, dando cuenta de los 
aumentos ó bajas que en los tri
mestres sucesivos ocurran, con 
relación á la cifra de utilidades 
que la primera declaración con
tenga.

Para su aprobación provisional, 
comprobación y aprobación defi
nitiva, procederá la Administra- ! 
cion conforme á los artículos 27, 
28 y 29 de este Reglamento.

Si pasados los diez primeros 
dias del trimestre no se hubiera 
recibido la declaración de altera
ciones, la Administración liqui
dará por los datos del trimestre 
anterior, sin perjuicio de la res
ponsabilidad determinada en el 
último párrafo del artículo prece- j 
dente.

Art. 37. Las declaraciones re
ferentes á utilidades abonables á 
actores dramáticos ó líricos y de
más artistas en general, com
prendidos en el epígrafe 2.°, le
tras C y D áQ la tarifa 1.^, se 
habrán de presentar en fin de ca
da quincena, ó antes si así lo exi-

ge la-Administración, y será sa- j Montes de Piedad, Cajas de 
tisfecho el impuesto á la presen- j Ahorro, Pósitos, Corporaciones
t-aeion del recibo.

Los propietarios de los teatros, 
circos, plazas da toros, frontones 
salones y demás locales cerrados 
ó al aire libre donde aquellos ar
tistas trabajen, tendrán derecho 
para exigir á los empresarios que 
depositen anticipadamente en su 
poder la contribución correspon
diente á las retribuciones de di
chos artistas durante la quincena, 
según declaración jurada, co
rriendo en este caso á cargo de 
los propietarios la presentación 
de la misma á la Administración 
y el pago del recibo.

Dichos propietarios, ejerciten 
ó no este derecho, serán respon
sables del pago.

Lo serán directamente en 
cuanto al depósito que hayan re
cibido, y en otro caso, sólo sub- 
sidiariamente por la insolvencia 
del empresario.

Art. 38. Las Administracio
nes de Hacienda procederán res
pecto de todas las declaraciones 
en la forma dispuesta por 
tículos 27 á 29 de este 
mentó.

DE LA

CAPITULO IV.
KEOAUDACION QUE SE 

POK RECIBOS.

los ar- 
Regla-

HACE

Art. 
medio 
cuotas 

39. Se recaudarán por 
de recibos talonarios las ? 
de la contribución sobre ?

las utilidades de la riqueza mobi
liaria de las tarifas 1.^ y 2.'*^ de la 
ley, correspondientes á los epí
grafes y conceptos que á conti
nuación se expresan:

Tarifa primora.
Epígrafe primero.

Leira A. Los Directores, Ge
rentes, Consejeros, Administra
dores, Comisionados, Delegados ó 

| Representantes de los Bancos, 
Compañías, Sociedades, Montes
de Piedad, Cajas de Ahorros y j 
Corporaciones de todas clases.

Leira B. Los Administrado
res, bajo cualquier nombre ó 
concepto, de fincas, censos, foros 
ú otras rentas pertenecientes á 
cualquier clase de personas ó Cor 
poraciones.

Lei'^a C. Los Administrado
res habilitados del Clero.

Leira D. Los HabiUtados ó
apoderailos de clases que perciban 
su haber del Estado, excepto los 
empleados que lo sean de sus res
pectivas dependencias.

Epígrafe segundo,

Leira Á. Los empleados de
Bancos, Companías, Sociedades,

de todas clases. Casas de banca, 
de Comercio y particulares.

Leira C. Los artistas dramá
ticos ó líricos.

Leira D. Los toreros, pelota
ris y los que en circos, teatros, 
pinzas de tor -.s, frontones ó salo
nes ejecuten trabajos gimnásti
cos, acrobáticos, ecuestres, de 
prestidigacion ú otros semejantes.

Epígrafe sexto.

Los sueldos, haberes y asigna, 
cienes de los empleados de las Di
putaciones provinciales y Ayun
tamientos.

Epígrafe séptimo.

Los Registradores de la pro
piedad.

Tarifa segunda.

Epígrafe quinto.

Inlereses da las cédulas y prés
tamos hipotecarios.

Epígrafe sexto.

Intereses de préstamos sin hi
poteca consignados en escritura 
pública ó documento privado.

Art. 40, Los recibos talona-, 
ríos quo se expidan á los Ordena
dores de pagos como segundos 
contribuyentes por las retencio
nes hechas á los que perciban sus 
haberes de los presupuestos pro
vinciales y muminicipales, sur
tirán en las cuentas respectivas 
todos los efectos que surten las 
cartas de pago, con arreglo al 
art. 15 de la ley de 27 de 
de 1900.

Art. 41. La formación 
tas cobratorías, extension

Marzo

de lis- 
de re-

cibos y demás servicios necesa
rios para la recaudación por recí- 

1 bos se verificará en la forma 
j dispuesta para la contribución 
s industrial.

Art. 42. Se cobrarán trimes
tralmente los conceptos de la 
tarifa 1.’‘, epígrafe 1.®, letras A, 
B, Cy D; los del epígrafj 2.°, 
letra ,4, y los epígrafes 6.° y 7,° 
de la referida tarifa, y los de los 
epígrafes 5." y 6.° de la tarifa 2.“ 
Se realizarán á medida que se 
liquiden los de la tarifa 1,*^, epí
grafe 2.°, létras C y B.

Los recibos por cuotas trimes
trales de utilidades no deben ex
tenderse ni pueden entregarse á 
los Recaudadores hasta después
de vencido 
trimestre.

Art. 43.
nes juradas

el último mes del

Como las declaracio- 
de utilidades refe-

rentes à los epígrafes que se co
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bran por recibos son doc «me otos í 
análogos á los partes de alta 
de la contribución industrial, se 
tramitarán por Ia Administración j 
en forma idéntica que los expre- { 
sados partes de alta, formándose 
cada mes las correspondientes í 
relaciones y listas cobratorias y ¡ 
extendiéndose los recibos como ■ 
previene el Reglamento de dicha : 
contribución y la Instrucción de !

.△.c^mirListra.cíor:L invinicipal

NuM. 2.077.
Xiangayo.

'larifa de los arlícitlos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esle villa en la sesión celebrada el día veinticuatro del actual, 
para cubrir el déficit de cinco mil doscientas setenta y siete pe
setas noventa y tres céntimos, que resulta en el presupuesto or
dinario que ha de reyir en este Municipio durante el prójimo 
ejercicio de 1907, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
do la 

unidad.
JPeséias.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. .
Leña de id....................

Quintal métrico.
Id.

1562^
5489'72

1
1

0‘25
0‘25

3905‘50
13?2‘43

Total 5277‘93

Langayo á 24 de Septiembre de 1906.—SI Alcalde Presidente, i 
Julián Peña Calvo.—El Secretario, Félix Peña Vaquero.

ÁDiBRIM »
Juagad09 de primera instanda é 

insfrucciofâ.

Núm.2.099.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Gregorio Nuñez Anciles, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.

Doy fó: Que en el pleito que 
luego se dirá, ha recaído la Sen
tencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así;

Jincabezamiento.-— Sentencia. 
—'En la Ciudad de Valiadolid á 
veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos seis, el señor 
D. Adolfo Serantes y Feijoó, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de la misma y 
su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, seguidos 
á instancia do D. Baldomero 
Alonso Lopez, mayor de edad, 
vtcino de esta Ciudad, represen
tado per el Procurador 1). Fidel 
Recio del Castulo, y defendido 
por el Dr. D. Cesáreo Marceliano

Recaudadores, sin olvidar que 
han de examinarse, intervenirse 
y ponerse al cobro, sin esperar 
al ñu del mes, las declaraciones 
de utilidades comprendidas en 
las letras C y D, epígrafe 2.*’, de 
la tarifa 1? de la ley, y cuales-, 
quiera otras cuyo retraso pudiera 
producir dificultad para la co
branza.

(Se continuará.)

Aguirre, contra D. Leoncio Pon- 
ce Baeza, D. Mariano de Pablos 
Ovelleiro, D. Luis Redondo Gago, | 
D. Santiago Agúndez Gómez •y 5 
D. Pedro Martin Valcárce, veci- í 
nos de Santervás de Campos, re-n 
presentados por el Procurador | 
D. Alvaro Moyano de Bassó, y 
despues por el de igual clase Don ¡ 
Francisco Lopez García, y Don 
Cesáreo Somoza, de igual vecin
dad, y por su rebeldía los estra
dos del Juzgado, sobre pago de 
dos mil novecientas quince pe
setas, intereses y costas; y

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro que los 
demandados D. Leoncio Ponce 
Baeza, D. Mariano de Pablos Ove
lleiro, D. Luis Rendodo Gago, 
D. Santiago Agúndez Gómez, 
D. Pedro Martin Valcárce y Don 
Cesáreo Somoza, están obligados 
á hacer efectiva al demandante 
1), Baldomero Alonso, la cantidad 
de dos mil doscientas ochenta y 
tres pesetas treinta y siete cénti
mos, con los ' intereses del doce 
por ciento anual desde el veinte 
de Noviembre de mil novecien- 

i tos tres hasta que se haga el 
! P®o®> y ®^ cinco por ciento de 
1 dichos intereses vencidos desde 

la interposición de la demanda, 
i sin hacer especial condenación 

de costas; y publíquese el enca
bezamiento y parto dispositiva 
de esta Sentencia en el Boletín 
Oficial de la provincia por la re
beldía del demandado D. Cesáreo 
Somoza, á menos que se pidiese 
la notificación personal.—Así por 
esta mi Sentencia definitivatnen- 
te juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.—Adolfo Serantes.

Para que conste cumpliendo 
lo mandado é insertar en el Bo
LETíN Oficial de la provincia, ex
pido el presente que firmo en 
Valladolid á veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos seis. 
—Licenciado Gregorio Nuñez.
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Nuní. 2.100.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DE CITAOTON.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Capital, se cita á D. Fernan
do Izquierdo, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que el día 
diez de Octubre próximo y hora 
de las diez do su mañana, compa
rezca anta la Audiencia Provin
cial de esta Ciudad, con objeto de 
asistir como jurado á las sesiones 
del juicio oral abierto en causa 
seguida contra Martin Velasco 
Garcia, sobre robo; apercibióndo- 
le que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Valladolid veintiséis de Sep
tiembre de mil novecientos seis. 
—El Actuario, Celestino Suárez.

■wn> ■■ ii 1 . _.  ̂——■■■ iini^,.ixM 1 1

NÚM. 2.093.

ARENAS DE SAN PEDRO.

Don José Gómez Angel, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza al conocido por el 

j Tendero, llamado Alberto, que 
vive en Valladolid, y sus padres 

| tienen una tienda, y al conocido 
S por el Esparterío, que reside en 
| Madrid, en el barrio de Chambe

rí; para que dentro del término 
1 de diez días, á contar desile la 

inserción de este edicto en la 
| 0-aceta de Madrid y Boletín 
j Oficial de Valladolid comparez-
| can en este Juzgado, con el fin 
1 de recibirles declaración en causa5

que en el mismo se instruye por 
hurto de un capote de brega; bajo 
apercibimiento que de no hacor- 
1o, les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Arenas de San Pedro 
á diez y ocho de Septiembre de 
mil novecientos seis.—José Gó
mez Angel.—P. S. M., José Ma- 
ría Beueda.

Nüm. 2.102.

VALORIA LA BUENA.

Don José Temes Nieto, Juez do 
primera instancia de esta villa, 
y su partido.

Hago saber; Que por el seflor 
Registrador de la propiedad do 
este partido, ha sido devueltoá 
este Juzgado para los efectos del 
artículo cuatrocientos dos de la 
ley Hipotecaria, un expedients 
posesorio incoado á instancia de 
D. Evaristo Revuelta Gómez, 
propietario, de esta vecindad, por 
el que se trata do inscribir la po
sesión de «una tierra en término 
do esta villa, al pago de las Suer
tes, de tercera calidad, su cabi
da cincuenta y seis áreas y trein
ta y seis centiáreas» y «otra tie
rra al pago del Prado de Arriba, 
en el mismo término, de tercera 
calidad, que millo diez y odio 
áreas y veintiocho centiáreas», 
por resultar en el Registro asien
to contradictorio en favor de Ju
lián Pelayo la primera y de Se
bastiana Fernandez la segunda, 
vecinos que fueron de esta loca
lidad.

Lo que se anuncia al público, 
á fin de que en el término de 
diez días, comparezcan en este 
Juzgado los mencionados Julián 
Pelayo y Sebastiana Fernandez 
ó sus herederos, como igualmen
te cuantas personas se crean con 
igual ó mejor derecho que el Don 
Evaristo Revuelta á las fincas re* 
lacionadas, parándolas en otro 
caso el perjuicio consiguieato, 
mandando inscribir dicho exp®* 
diente.

Dado en Valoria la Buen®® 
catorce de Septiembre de mil Q®‘ 
vecientos seis.—José Temes Ni®' 
to.—P. S. M., Isidoro Meriel-
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